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Gachancipá, Cundinamarca, al Despacho hoy 23 de abril de 2021, informando que 

se allega memorial por la parte actora indicando que realizó notificación a la parte 

demandada al correo invaconsas2@gmail.com, solicita fijar fecha para diligencia de 

entrega. De igual manera se informa al despacho que se recibe comunicación del 

correo antes mencionado advirtiendo el emisor que fue apoderado únicamente para 

el trámite de la acción constitucional, por tanto, para la presente actuación no cuenta 

con poder otorgado. Favor proveer. 

 

ANA ROSALBA ÁVILA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
 

Gachancipá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho que la 

dirección electrónica donde se envió comunicación no corresponde a la parte 

demandada. 

 

 Por lo anterior se dispone, REQUERIR a la parte actora para que notifique en 

debida forma a la demandada conforme a los artículos 291 a 292 del Código General 

del Proceso o articulo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, dándole a conocer el 

término con el que cuenta para pagar y/o proponer excepciones.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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